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TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE SAN ANDRÉS, 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

San Andrés Isla, Septiembre once (11) de dos mil diecisiete (2017) 

MAGISTRADO PONENTE: JESÚS GUILLERMO GUERRERO GONZÁLEZ 

Expediente No. 88-001-23-33400-2014-00052-00 
Acción Popular 

Ate.: Leandro Palero Balseiro 
Ddo.: DIAN y Otros 

A través de la Secretaría de esta Corporación comuníquese a las partes el 

aplazamiento de la diligencia de verificación de cumplimiento que fuera pactada 

para el día 20 de septiembre de la presente anualidad, así, fíjese el 28 de 

septiembre de la presente anualidad a partir de las 9:30 de la mañana como 

nueva fecha para su realización. 

Lo anterior en atención a que el suscrito magistrado se encontrará en uso de 

permiso en la fecha originalmente pactada. 
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